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P/SER-043688/2025 

PROPUESTA DE CONTRATACIÓN DEL CONTRATO PRIVADO PARA LA CELEBRACIÓN DE 

UN CICLO DE CONCIERTOS MUSICALES PROGRAMADOS COMO PARTE DE LOS ACTOS 

CONMEMORATIVOS DEL 40 ANIVERSARIO DEL CONSORCIO REGIONAL DE 

TRANSPORTES DE MADRID. 

 

1.- Definición del objeto del contrato: 

 

Con motivo del 40 aniversario de la constitución del Consorcio Regional de Transportes de 

Madrid (CRTM), se prevé la organización de una serie de actos institucionales y actividades 

de carácter cultural y social que permitirán poner en valor la trayectoria del organismo y 

acercar su labor a la ciudadanía. En este marco, resulta de especial interés la organización 

de actuaciones musicales en los intercambiadores de transporte, espacios emblemáticos 

del organismo que combinan la intermodalidad y la innovación en la movilidad de la 

región. 

Por tanto, el objeto del presente contrato es la contratación de una serie de conciertos a 

través de una empresa de representación que cuenta con los derechos de exclusiva de 

los artistas o grupos musicales en las fechas en las que el Consorcio Regional de Transportes 

de Madrid (CRTM) ha decidido realizar los conciertos. 

División en lotes: No  

No es posible la división en lotes ya que la empresa que ostenta la representación de los 

diferentes grupos o artistas goza de exclusividad.  

CPV: 92312000-1 Servicios artísticos. 

Contrato reservado a Centro Especial de Empleo de iniciativa social: No. 

Contrato reservado a Empresas de Inserción: No. 

Contrato reservado a determinadas organizaciones para servicios sociales, culturales y de 

salud: No. 

 

 

 

 

 

JMM146
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.
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2.- Órganos administrativos. 

 

ÓRGANO GESTOR: ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

DENOMINACIÓN CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES PÚBLICOS REGULARES 

DE MADRID 

CÓDIGO DIR3 A13003093 

DIRECCIÓN 

POSTAL 

Avenida de Asturias, 4,  

28029 Madrid 

UNIDAD TRAMITADORA: CENTRO DIRECTIVO PROMOTOR DEL CONTRATO 

DENOMINACIÓN DIRECCIÓN DE RELACIONES EXTERNAS  

CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES PÚBLICOS REGULARES 

DE MADRID 

CÓDIGO DIR3 A13003093 

DIRECCIÓN 

POSTAL 

Avenida de Asturias, 4,  

28029 Madrid 

OFICINA CONTABLE: ÓRGANO QUE TIENE ATRIBUIDA LA FUNCIÓN DE CONTABILIDAD 

DENOMINACIÓN SECRETARÍA GENERAL 

CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES PÚBLICOS REGULARES 

DE MADRID 

CÓDIGO DIR3 A13003093 

DIRECCIÓN 

POSTAL 

Avenida de Asturias, 4,  

28029 Madrid 

Órgano destinatario del objeto del contrato 

DENOMINACIÓN DIRECCIÓN DE RELACIONES EXTERNAS 

CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES PÚBLICOS REGULARES 

DE MADRID 

DIRECCIÓN 

POSTAL 

Avenida de Asturias, 4,  

28029 Madrid 

 

Unidad encargada del seguimiento y ejecución del contrato: Dirección de Relaciones 

Externas. 
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3.- Si se trata de un contrato que conlleve prestaciones directas a favor de la 

ciudadanía: NO 

 

4.- Presupuesto base de licitación y crédito en que se ampara.  

 

Tipo de presupuesto: Cuantía máxima determinada. 

Presupuesto: 

Base imponible:      104.000,00 euros 

Importe del I.V.A.:   21.840,00 euros 

Importe total:           125.840,00 euros 

    

Aportación de la Comunidad de Madrid: 125.840,00 euros. 

 

Anualidad corriente:  Programa    Económica              Importe (con IVA) 

2025  453N  28001  43.560,00 euros 
2026  453N  28001        82.280,00 euros 

 

Sistema de determinación del presupuesto: Tanto alzado. 

  

Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP): 104.000,00 euros. 

 

El contrato se financia con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia: NO 

Cofinanciación: NO 

 

El contrato se financia con fondos de la Unión Europea:  NO 

    

5.- Contrato sujeto a regulación armonizada. NO 

 

6.- Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato.  

Procede: NO 

          

7.  Solvencia económica, financiera y técnica o profesional.  

Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como criterios de selección: 

NO 

 

El empresario podrá acreditar su solvencia mediante el cumplimiento de los siguientes 

requisitos específicos de solvencia: 
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Acreditación de la solvencia económica y financiera:  

 

Artículo 87.1 de la LCSP, apartado a): 

 

Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que 

se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles 

en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y 

de presentación de las ofertas por un importe igual o superior al exigido en el anuncio 

de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del 

contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. 

 

Criterio de selección: 

El volumen anual de negocios del licitador, que referido al año de mayor volumen 

de negocio de los tres últimos años concluidos (2022-2024), deberá ser al menos el 

importe del contrato, es decir, al menos 104.000,00  

 

Forma de acreditación: 

El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de una 

declaración del empresario acompañada de sus cuentas anuales aprobadas y 

depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho 

registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en el que deba 

estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil 

acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y 

cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 

 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional:  

 

Artículo 90.1 de la LCSP, apartado a) 

 

Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar 

naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como 

máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, 

público o privado de los mismos; cuando sea necesario para garantizar un nivel 

adecuado de competencia los poderes adjudicadores podrán indicar que se 

tendrán en cuenta las pruebas de los servicios pertinentes efectuados más de tres 
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años antes. Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de 

contratación los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados 

expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 

entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 

un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una 

declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del 

mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados 

serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 

competente. 

 

Criterio de selección: 

La empresa deberá presentar una relación de servicios o trabajos efectuados en los 

tres últimos años (2022 -2024) de igual o similar naturaleza al que corresponde el 

objeto del contrato, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución 

sea al menos de 72.800,00 del importe del contrato. 

 

Forma de acreditación: 

Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante una relación de servicios 

o trabajos efectuados en los tres últimos años (2022 -2024) según lo especificado en 

el párrafo anterior, junto con los certificados expedidos o visados por el órgano 

competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 

destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste, a falta 

de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 

documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 

prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano 

de contratación por la autoridad competente. 

 

En los certificados deberá constar el importe de adjudicación, la fecha de ejecución 

y el destinatario público o privado del contrato realizado. 

 

A estos efectos se consideran contratos de similares características aquellos contratos 

cuyo objeto sea la representación artística de grupos o artistas. 

 

Clasificación del contratista: No procede. 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios [personales] y/o 

[materiales]: NO 
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8.- Procedimiento de adjudicación. 

 Tramitación anticipada: NO 

 Tramitación: ordinaria 

 Procedimiento: Negociado sin publicidad. 

Supuesto del artículo 168 de la LCSP: El contrato se adjudicará por procedimiento negociado 

sin publicidad, dado que no existe una alternativa o sustituto razonable, en aplicación del 

artículo 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. En virtud de dicho precepto, 

dado que el contrato sólo puede ser celebrado con el adjudicatario propuesto que ostenta 

los derechos de representación en exclusiva del artista para este evento, es procedente la 

contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a 

presentar proposición a un licitador determinado. 

 

9.- Criterios objetivos de adjudicación del contrato.  

 

Los servicios objeto del contrato solo pueden ser encomendados a un empresario 

determinado, ya que se trata de una serie de actuaciones artísticas únicas respecto de las 

que el contratista ostenta la exclusividad de las representaciones artísticas y todos sus 

elementos; no siendo esta ausencia de competencia consecuencia de una configuración 

restrictiva de los requisitos y criterios para adjudicar el contrato. 

No obstante, el procedimiento de negociación se realizará teniendo en cuenta los 

aspectos económicos y técnicos que se detallan en el Pliego de prescripciones técnicas y 

se recogen en el siguiente epígrafe.  

En relación a dichos aspectos económicos (precio) y técnicos (duración): deberá 

presentar modelo económico y técnico de oferta de conformidad con el Anexo I del 

presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

10.- Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de 

adjudicación del contrato:  

 

Económicos: El órgano de contratación procederá a la negociación con el adjudicatario 

propuesto, que ostenta la exclusividad sobre la actuación artística, para fijar el precio 

definitivo por el que se formalizará el contrato. 

Técnicos: El órgano de contratación procederá a la negociación con el adjudicatario 
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propuesto, que ostenta la exclusividad sobre la actuación artística, para fijar la duración 

de las actuaciones con la que se formalizará el contrato. 

 

Procedimiento de negociación: El licitador deberá presentar una oferta económica 

siguiendo el modelo establecido en el Anexo I. Una vez presentada dicha oferta, teniendo 

en cuenta el precio ofertado y la duración de las actuaciones propuesta, el Órgano de 

contratación, a través de la unidad promotora del contrato, podrá adoptar la decisión de 

concluir las negociaciones, otorgando al licitador un nuevo plazo que como máximo será 

de 5 días hábiles, a fin de que éste presente su oferta definitiva. 

 

 

11.- Garantía provisional. 

 Procede: NO 

 

 

12.- Admisibilidad de variantes. 

 Procede: NO 

 

13.-  Medios electrónicos. 

Licitación electrónica.  

Se exige la presentación de ofertas por medios electrónicos: SÍ 

En el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (URL 

http://www.madrid.org/contratospublicos ) se ofrece la información necesaria y el acceso al 

sistema de licitación electrónica que debe utilizarse. Para la presentación de ofertas por 

medios electrónicos deben tenerse en cuenta las indicaciones de la cláusula 10 de este 

pliego. 

 

Subasta electrónica. 

Procede: NO 

 

14.- Garantía definitiva.  

Procede: NO 

Se exime al adjudicatario de la obligación de constituir garantía definitiva atendiendo a la 

propia naturaleza y riesgos del contrato. Al no tratarse de un contrato de ejecución material 

(obras, suministros o servicios operativos), el riesgo económico que implica para el CRTM la 

ejecución de la prestación es prácticamente inexistente, ya que el correcto desarrollo de la 
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misma se comprobará en el momento de su realización. Así, en el supuesto de incumplimiento 

de la prestación, por parte del CRTM no se procederá al abono de la factura correspondiente, 

y en caso de ejecución defectuosa o incorrecta, se procederá a la aplicación del régimen 

de penalidades previstos en el PCAP. 

  

15.- Garantía complementaria (artículo 107.2 de la LCSP). 

Procede: NO 

 

16.- Pólizas de seguros.  

Procede: NO 

 

17.- Programa de trabajo. 

Obligación de presentar un programa de trabajo: NO 

 

 

18.- Plazo de ejecución. 

Total: 4 días que coinciden con los días de los conciertos inicialmente programados (7 de 

noviembre 2025, 12 diciembre 2025, 16 enero 2026 y 13 febrero 2026) 

 Parciales: SI 

 Recepciones parciales: SI 

 Procede la prórroga del contrato: NO 

 

19.- Condiciones especiales de ejecución del contrato:  

No procede, debido a la naturaleza privada de este contrato. 

 

20.- Criterios sociales de preferencia en caso de empate:  

No procede. 

 

21.- Penalidades: 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público, se establecen las siguientes penalidades para el caso de 

posibles incumplimientos por parte del adjudicatario o de incumplimiento defectuoso de la 

prestación objeto del contrato,  

 

Estas penalidades deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y las 
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cuantías de cada una de ellas no podrán ser superiores al 10% del precio del contrato, IVA 

excluido, ni el total de las mismas superar el 50% del precio del contrato. 

- En caso de que el artista o grupo se presente en el lugar de actuación con más de 30 

minutos de retraso respecto a la hora acordada sin causa justificada, deberá pagar 

una penalidad equivalente al 5% del total acordado en el contrato para su actuación. 

- Si la duración del concierto es inferior a 15 minutos, sin motivo de fuerza mayor, el artista 

deberá compensar con una penalidad equivalente al 5% del monto total. 

- En caso de que el artista, grupo o alguno de sus miembros se presente con muestras 

de no poder desarrollar su actividad de manera adecuada, el artista deberá 

compensar con una penalidad equivalente al 10% del monto total. 

 

22.- Modificaciones previstas del contrato:  NO  

 

23.- Subcontratación: NO 

 

24.- Régimen de pagos. 

Forma de pago: se abonarán al contratista las actuaciones efectivamente realizadas 

mediante presentación de la factura correspondiente tras la celebración de las mismas. En 

todos los casos deberán ser conformadas por el responsable de los trabajos. 

 

Abonos a cuenta por operaciones preparatorias: No proceden. 

 

25.- Revisión de precios. 

No procede 

 

26.-  Información sobre las condiciones de los contratos de los trabajadores de la empresa 

que están prestando servicio en la actualidad:  

No procede 

 

27.-  Importe máximo de los gastos de publicidad de la licitación: No procede. 

 

28.-  Información sobre el contrato cuyo carácter confidencial debe respetar el contratista: 

No procede. 

 

29.- Forma de constatación por la Administración de la correcta ejecución del contrato: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 94 y 95 del Reglamento General de Ley 
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de Contratos de las Administraciones Públicas, la Administración se reserva la facultad de 

supervisión del contrato durante la ejecución del mismo, pudiendo dar las instrucciones 

necesarias para su correcto cumplimiento. 

 

30.- Forma de recepción del contrato:  

De conformidad con lo establecido en el artículo 210 de la LCSP. Certificado de 

conformidad que se expedirá por el responsable del contrato. 

 

31.- Plazo de garantía:  

Debido a la naturaleza del contrato, no se establece plazo de garantía. 

 

32.- Se cederán datos personales al contratista: NO 

 

33.- El contrato conlleva tratamiento de datos personales por parte del contratista:  NO. 

 

Madrid, a fecha de firma 

LA RESPONSABLE DE 

RELACIONES EXTERNAS 

 

 

 

Fdo: Laura Delgado Hernández 

ASESORA TÉCNICA DE LA DIRECCIÓN 

DE RELACIONES EXTERNAS 

 

 

 

Fdo: Ana I Corroto Rioja 
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ANEXO I. PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y TÉCNICA 

 
Nombre y apellidos de la persona/s que firma/n la oferta: DNI/NIE 
D./Dª <Representante> <DNI> 
D./Dª <Representante> <DNI> 
actuando en nombre propio o en representación de (nombre y apellidos/razón 
social del licitador):1 

NIF 

<Licitador> <NIF> 
con domicilio en (domicilio del licitador): 
Vía / número: <Dirección> 
Localidad: <Municipio> 
Consultado el anuncio de licitación del contrato: 
<Expediente> 
<Descripción extendida> 
publicado en: Perfil de 

contratante 
BOCM DOUE  

 <Fecha perfil> <Fecha BOCM> <Fecha DOUE>  
 
Enterado de las condiciones, requisitos y obligaciones establecidos en los pliegos de cláusulas 
administrativas y de prescripciones técnicas particulares, cuyo contenido declara conocer y acepta 
plenamente, y de las obligaciones sobre protección del medio ambiente y las relativas a las 
condiciones sobre protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales 
vigentes en la Comunidad de Madrid, contenidas en la normativa en materia laboral, de seguridad 
social, de integración social de personas con discapacidad y de prevención de riesgos laborales, así 
como las obligaciones contenidas en el convenio colectivo que le sea de aplicación, sin que la oferta 
realizada pueda justificar una causa económica, organizativa, técnica o de producción para 
modificar las citadas obligaciones, comprometiéndose a acreditar el cumplimiento de la referida 
obligación ante el órgano de contratación, cuando sea requerido para ello, en cualquier momento 
durante la vigencia del contrato, se compromete a tomar a su cargo la ejecución del contrato, en 
las condiciones siguientes: 

 

Denominación/objeto 
Base 
imponible 

% IVA 
Importe de 
IVA 

Importe total 

     
     
     
     

 
Duración mínima propuesta para cada actuación:           (minutos)  
 
Fecha y firma del licitador. 2 
DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE 

 

1 Se deberá indicar, a continuación del nombre o razón social, si se trata o no de una pequeña o mediana 

empresa. 

2 En caso de que el licitador sea una unión temporal de empresarios, la proposición económica deberá ser firmada 
por los representantes de cada una de las empresas que compongan la unión. 
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